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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragón (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta para su debate y votación en el
Pleno, con motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón , a fin de
atender la diversidad lingüística, socio -cultural y convivencia) en las
aulas y centros docentes , a elaborar planes concretos de atención a la
diversidad sobre estas bases:

1. Establecer una cuota por centro que, como referencia, debe
corresponderse con el porcentaje de alumnado inmigrante
en la población de que se trate, no en el conjunto de la
Comunidad. Los centros públicos y concertados deben cubrir
esa cuota y, caso de no cubrir esa cuota, no se renuevan
conciertos. Los centros que sobrepasen esa cuota deben
recibir profesorado adicional en sus plantillas para dar
respuesta a esas necesidades.

2. Acomodar las plantillas de los centros educativos a estas
nuevas y crecientes necesidades. La diversidad de nuestra
sociedad y de nuestras aulas necesita de más profesionales
diversos en los centros educativos para permitir la atención
temprana y los apoyos ante las dificultades de aprendizaje,
realizar una mejor acción tutorial, favorecer la atención del
alumnado inmigrante, etc. Se necesitan, entre otros
profesionales: Orientadores en los Centros de Primaria,
Trabajadores Sociales en Primaria y Secundaria, Mediadores
Interculturales, Bibliotecarios en Primaria y Secundaria,
Auxiliares en Infantil y Administrativos en todos los Centros.

3. Establecer criterios multidisciplinares en la determinación
de alumnos y alumnas con necesidades educativas, desde la
observación docente en el aula y la rapidez en su diagnóstico
y concreción de planes de intervención.
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La Agrupación Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragón (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta para su debate y votación en el
Pleno, con motivo del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
desarrolle la red pública de escuelas infantiles de primer ciclo (0 - 3
años) prestando así un servicio educativo público sobre las siguientes
bases:

1. Suficiente desarrollo de la normativa aragonesa propia, en el
desarrollo de la LOE, en relación con los requisitos mínimos que deben
cumplir los centros que imparten el primer ciclo de la Educación
Infantil, así como la composición y funciones de sus órganos de
participación.

2. Establecimiento de una red pública que integre los centros
propios de la Diputación General de Aragón y de los municipios
convenidos con las Corporaciones Locales.

3.Integración del primer ciclo de la Educación Infantil en la
gestión administrativa del conjunto de la etapa de Educación Infantil.

Zaragoza a 18 de septiembre de 2009
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